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INTRODUCCIÓN

Ministerio de Salud y Protección Social

Con la unificación de los planes de beneficios de salud (POS) entre el Régimen 
Subsidiado respecto del Contributivo a partir del 1° de julio de 2012 establecida 
mediante el Acuerdo 32 de 2012, se avanzó en uno de los propósitos principales 

de la política del Sistema General de Seguridad Social en Salud –SGSSS– que es la uni-
versalidad del aseguramiento en salud como derecho y en la equidad en el acceso a la 
prestación de servicios de salud a toda la población colombiana.

Teniendo en cuenta lo anterior, es fundamental para el SGSSS el estudio de los componentes 
que soportan la unificación de los POS, teniendo como objetivo la sostenibilidad financiera 
del SGSSS.

El estudio parte de la descripción del comportamiento de las variables del Proceso de Giro y 
Compensación del Régimen Contributivo en el período 2000-2012 y de la compensación 
interna del SGSSS, las fuentes de financiamiento y utilización de los recursos de las 
Subcuentas de Compensación y Promoción y Prevención.

Sobre el modelo unificado de financiación del SGSSS se realiza el análisis de la 
sostenibilidad con la proyección de las variables del Régimen Contributivo y del Régimen 
Subsidiado, para el período 2013-2020 a partir de la población que el DANE tiene 
como horizonte en dicho período y el impacto que tendrán las medidas de formalización 
y generación de empleo. 

Con base en los análisis anteriores se presentan los resultados en los Balances proyectados 
del Régimen Contributivo y del Régimen Subsidiado con las conclusiones correspondientes, 
en el marco de la unificación de planes de beneficios e igualación de primas para el 
período 2013-2020.

Introducción



Estudio dE la sufiCiEnCia y dE los mECanismos dE ajustE dE riEsgo para El CálCulo dE la unidad  
dE pago por CapitaCión para garantizar El plan obligatorio dE salud En El año 2013
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1.1 objetivo principAl

Establecer la sostenibilidad financiera del Régimen Contributivo y del Régimen Subsidiado 
del Sistema General de Seguridad Social en Salud para el período 2013-2020, con el fin 
de garantizar el aseguramiento en salud.

1.2 objetivos específicos 
Describir el comportamiento de las variables del proceso de giro compensación del 
Régimen Contributivo durante el período 2000 -2012.

Analizar la sostenibilidad del aseguramiento mediante el Modelo Unificado de Financiación 
con la proyección de las variables del Régimen Contributivo y del Régimen Subsidiado en 
el período 2013-2020.

Presentar los balances proyectados del Régimen Contributivo y del Régimen Subsidiado 
para el período 2013-2020.

1 . Objetivos
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El estudio de sostenibilidad financiera se realiza anualmente con el fin de proyectar y 
establecer la viabilidad financiera del reconocimiento de la UPC en el Régimen Contributivo 
y en el Régimen Subsidiado del Sistema General de Seguridad Social. 

2.1 tipo de estudio

El presente es un estudio descriptivo del comportamiento de las variables del Proceso de 
Giro y Compensación de la Subcuenta de Compensación y de la Subcuenta de Promoción 
y Prevención del Régimen Contributivo, y de las variables del Régimen Subsidiado para 
realizar la proyección financiera y establecer la viabilidad financiera del aseguramiento 
del SGSSS.

2.2 Periodo de análisis

El período de análisis cuenta con una serie histórica representativa de 155 periodos, entre el 
año 2001 y el año 2012, que permite analizar las tendencias de las principales variables 
del proceso de Giro y Compensación y el efecto financiero en el Régimen Subsidiado.

2.3 fuentes de informAción

Para la realización del presente ejercicio se utilizaron las fuentes de información relacionadas 
a continuación.

2 . Metodología
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Tabla 1. Fuentes de información

Reporte Período consultado Fuente

Consulta proceso de Compensación decreto 
1013 de 1998 

2001- a enero de 2005
al corte del 10 de noviembre de 2008

módulo de Consultas
Versión 2005.01.02

bases de datos HaC proceso de Compensación 
decreto 2280 de 2004

febrero de 2005-diciembre de 2011
al corte de noviembre de 2012

Consorcio sayp

informe de Ejecución presupuestal fosyga 2005-2012
dirección de administración de fondos  
de la protección social

información base liquidación mensual de  
afiliados lma del régimen subsidiado

mayo 2011-noviembre 2012

afiliados registrados bdua del régimen  
Contributivo y subsidiado

a noviembre de 2012

población país proyección 2012-2020 danE

fuente: Elaboración propia de los autores. ministerio de salud y protección social 

2.4 Variables

Se analizaron las variables del Régimen Contributivo 
inherentes al Proceso de Giro y Compensación, 
como son: 

Afiliados compensados, Densidad Familiar y 
Densidad Salarial, Ingreso Base de Cotización, 
cotizaciones y el ponderador UPC.

En la Subcuenta de Promoción y Prevención se 
analizaron las fuentes de financiamiento y la 
utilización de recursos.

Del Régimen Subsidiado, las variables contempladas 
son las de población, UPC, costos y fuentes de 
financiamiento.
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Ministerio de Salud y Protección Social

3.1	 análisis	variaBles	proceso	de	giro	y	compensación

3.1.1 subcuentA de compensAción

a) AfiliAdos compensAdos

Para el 2012 se calcula que los afiliados compensados lleguen a los 19,9 millones de 
afiliados, es decir, un 3,1% más que en el año 2011, que en cifras absolutas corresponde 
a 593.000 personas. Los cotizantes mantienen tendencia creciente con un incremento de 
3,23%, mientras que los beneficiarios registraron un crecimiento del 3%.

En el 2011 los afiliados compensados ascendieron a 19,3 millones, con un crecimiento del 
2,4% frente al 2010, que en cifras absolutas representa 452.217 afiliados adicionales. 
Por tipo de afiliado, los cotizantes suman 9,3 millones y registran un incremento del 5,02%, 
es decir, 445.452 más que en el 2010. Los beneficiarios superan el número de cotizantes, 
en el 2011 sumaron 9,9 millones, con un incremento apenas del 0,1% frente al año 2010, 
es decir, 9.737 beneficiarios más. 

3 . Resultados
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Gráfica 1. Evolución afiliados promedio compensados en el Régimen Contributivo de salud  
2000-2012
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Afiliados Cotizantes Beneficiarios  
 

fuente: base proceso de Compensación 2000-2012. gráfica: dfs-msps.

A partir de febrero de 2005 el número total de 
afiliados compensados disminuye debido al efec-
to de la implementación del Decreto 2280 de 
2004, desde ese momento se registra un aumento 

sostenido de los afiliados concentrado en el grupo 
de tipo cotizantes mientras que los beneficiarios 
vienen decreciendo. 

Gráfico 2. Tasa de crecimiento de los cotizantes compensados dentro del sistema, 2000-2011
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                       fuente: base proceso de Compensación 2000-2011. gráfica: dfs-msps.
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Resultados

En cuanto a la tasa de variación de los cotizantes, 
se evidencia una fluctuación fuerte hasta el segundo 
trimestre de 2005, año en que estos se comportan 
en promedio conforme a la tendencia del promedio 
móvil trimestral, con leves incrementos trimestre a tri-
mestre, lo que lleva a una tasa constante en el trimes-
tre, que en promedio oscila alrededor del 1,21% 
para 2011.

El comportamiento de los trimestres muestra algunas 
fluctuaciones, en enero se registra un descenso en 
el número de cotizantes, que puede ser explicado 
por el empleo estacional de diciembre, y va 
aumentando en la medida en que la economía va 
generando nuevos empleos formales. 

b) densidAd fAmiliAr1 

La Densidad Familiar viene descendiendo gradual-
mente durante el período de 2001 a 2012. Como 

1 Calculada como la relación entre el número de cotizantes frente al 
número total de afiliados de un mismo período compensado.

se observa en la gráfica, dicho indicador dismi-
nuyó 0,01 puntos (2,06) frente al registrado en el 
2010 (2,07). Si se compara con períodos ante-
riores, la variación oscila en el rango de 0,005 
a 0,4 puntos de disminución anual. De forma 
general, la Densidad Familiar viene disminuyen-
do a razón de un 1,75% promedio anual desde  
el 2002.

Temas como el impacto de las variables macro-
económicas del incremento del PIB, así como las 
políticas gubernamentales de formalización y gene-
ración de empleo, han permitido que la dinámica 
en el crecimiento de los cotizantes haya sido soste-
nible, soportada además por una marcada tenden-
cia en la disminución de las cifras de desempleo 
y el mejoramiento de los indicadores de empleo 
formal.

Gráfica 3. Comportamiento índice de Densidad Familiar (DF) y Densidad Salarial (DS) 2000-2012
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                        fuente: base proceso de Compensación 2000-2012. gráfica: dfs-msps.
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de 2000 (mucho de esto puede ser efecto nominal, 
ya que la inflación a principios de 2000 era alta 
frente a la actual). 

Al cierre de 2012, la Densidad Salarial se ubica 
en 1,84; frente a igual período de 2011 registra 
un decrecimiento de 0,02 puntos. 

d) ingreso	Base	de	cotización	

A partir del año 2002 el Ingreso Base de 
Cotización ha mantenido una tendencia creciente 
del orden del 11,48% promedio anual, siendo los 
de más alto registro los años 2002 y 2007. Esta 
tendencia sostenida permitió que la Subcuenta de 
Compensación pasara de un carácter deficitario 
a superavitario en el año 2005, siendo 2002 el 
punto de quiebre en razón a que la variación del 
IBC pasó de una variación negativa a un 14,29% 
(2001-2002). Los motivos de este fuerte cambio 
no solo están relacionados con el impacto positivo 
de las variables macroeconómicas, sino con la 
aplicación de un nuevo modelo de registro, control 
y validación de la información del recaudo, a 
liquidación y compensación de los recursos a partir 
del manejo de bases de datos estructuradas y 
procesos sistematizados.  

Para el 2007 y de ahí en adelante, teniendo en 
cuenta que el número de cotizantes, se incrementa 
de forma casi constante hasta el fin de la serie 
estudiada, el IBC muestra crecimientos más 
parecidos a variables como el PIB, ya que es la 
que empieza a influir en este tipo de incrementos 
en el futuro. 

c) densidAd sAlAriAl2 

En el cálculo de esta variable inciden tres indicado-
res; primero la variación de los cotizantes, que en la 
medida que aumenta su número, hace que se regule 
el IBC declarado por ellos. En segundo lugar está el 
incremento de la correlación del salario mínimo frente 
a la inflación causada, lo que hace que un aumento 
alto en cotizantes e inflación lleve a una disminución 
de la Densidad Salarial. Finalmente, está el PIB, que, 
al incrementarse, la calidad del IBC mejora. 

En este contexto en el comportamiento de esta 
variable de la Compensación Interna del FOSYGA, 
mientras el PIB lleva la densidad en aumento, el 
número de cotizantes y el salario mínimo, en su 
mayoría atado a la inflación causada van en 
disminución del indicador.

De acuerdo con los resultados al cierre de 2008, 
la DS registró un incremento de 0,05 puntos con 
relación al mismo período de 2007, al pasar 
de 1,75 a 1,80 punto. Dicho indicador viene 
creciendo desde el año 2006 ,cuando se ubicó 
en 1,75. La explicación al repunte en este período 
de la Densidad Salarial está dada por la mayor 
dinámica en el Ingreso Base de Cotización versus 
los incrementos decretados en el salario mínimo, 
como se observa en la gráfica. Tal tendencia de 
crecimiento se evidencia para los años siguientes, 
cuando se registró un incremento de 0,01 puntos 
entre 2009 y 2008 y 0,03 puntos entre el 2010 
y 2009.

Los resultados muestran que para 2011 este índice 
se ubicó en 1,86, pero aún no alcanza los niveles 

2 Relación que existe entre el Ingreso Base de Cotización promedio y 
el valor decretado como salario mínimo al corte de cada año.
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Gráfica 4. Variación Ingreso Base de Cotización (IBC) y PIB, 2001-2012
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                       fuente: base proceso de Compensación 2000-2011. gráfica: dfs-msps.

a diciembre de 2011 fue de $993.614, con un 
crecimiento de 9,98% en comparación con 2010. 

Respecto del año 2012, la variación del IBC 
alcanzó el 8,71%, manteniendo la tendencia de 
crecimiento, aunque en menor grado respecto del 
período 2011-2010, debido, entre otras razones 
a la desaceleración del PIB el cual se estima 
alcanzará hasta un 4%, es decir, 1,9 puntos menos 
que el año 2011.

Al estudiar el comportamiento de estas variables en 
términos constantes, se evidencia una fluctuación 
similar hasta la el 2006, y le sigue un aumento 
contínuo hasta 2008, lo que indica que fue un 
incremento por vía PIB y aumento de cotizantes. 
Teniendo en cuenta el detrimento del PIB, el 
incremento real para 2008 y 2009, es mínimo, 
lo que se puede entender como un incremento más 
por aumento de cotizantes que por efectos del PIB. 
El IBC promedio de los cotizantes compensados 

Gráfica 5. Variación Ingreso Base de Cotización (IBC) 2001-2012
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para el 2012 un valor de $15,08 billones, lo que 
significó $1,2 billones más que el valor registrado 
en el año anterior, lo que equivale a una variación  
del 8,69%. 

En el año 2011 se registró un valor de $13,8 
billones, lo que significó también $1,2 billones 
más que el valor registrado en el año anterior, que 
equivale a una variación del 9,76%.

El comportamiento de crecimiento sostenido del 
IBC se refleja en el IBC promedio por cotizante, 
indicador que en promedio de los últimos 5 años 
ha registrado un incremento promedio del 6,8%.

e)	 cotizaciones

Derivado del comportamiento del IBC, las 
cotizaciones han mostrado, en general, una 
tendencia creciente desde 2001, registrando 

Gráfica 6. Evolución cotizaciones 2001-2012 (Millones de pesos)
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                     fuente: base proceso de Compensación 2001-2012.

empleabilidad de la economía, ya que el mayor 
recaudo se obtiene hacia diciembre de todos los 
años y va en un aumento constante durante cada 
año. 

Al estudiar con mayor detalle las fluctuaciones de 
las cotizaciones trimestrales desde 2006 hasta 
2012, se observa una ciclicidad constante cada 
trimestre, comportamiento similar a los procesos de 
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Gráfica 7. Evolución cotizaciones acumuladas por trimestre 2001-2012 (Millones de pesos)
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            fuente: base proceso de Compensación 2001-2011. gráfica: dfs-msps.

ponderadores de los grupos etarios de 45 a 59 años 
y mayores de 60, que aunque no incrementaron el 
valor promedio de la UPC, sí inciden en el cálculo 
del ejercicio de compensación. Las razones de la 
tendencia en el incremento del ponderador para 
los años 2009 a 2011 están relacionadas con el 
paso de distribución de 7 a 14 grupos etarios, y 
con la concentración de grupos de edad con alta 
demanda de servicios y costos en pocas EPS, lo 
que ha requerido que la CRES adopte medidas que 
corrijan el problema detectado y que contribuyan 
a una distribución equitativa de los riesgos, 
estableciendo un ponderador sobre la UPC-C 
promedio que resultará de relacionar la diferencia 
de la participación de afiliados activos mayores de 
50 años en el total de la población del Régimen 
Contributivo de mayores de 50 años y el promedio 
y la desviación estándar de esta. 

f)  ponderAdor de lA upc

El ponderador de la UPC se define como la 
relación entre el promedio de reconocimientos de 
UPC efectuados en el Proceso de Compensación 
y la UPC promedio aprobada por el CNSSS o la 
CRES para cada periodo. Este ponderador registra 
una tendencia creciente desde el año 2007 
calculado en 1,013, en 2008 asciende a 1,019, 
en 2009 de 1,034, en 2010 a 1,044, y a 1,058 
para 2011, aunque para el año 2012 se estima 
cierre en 1,038. Sin embargo, este último puede 
aumentar a nivel similar al de 2011, si se tienen en 
cuenta que los períodos compensados cerrados en 
cerca del ciento por ciento están al corte de agosto 
de dicho año.

El repunte registrado en los años 2007 y 2008 
obedece principalmente al ajuste realizado en los 
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Gráfica 8. Evolución Ponderador UPC - 2000-2012
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                  fuente: base proceso de Compensación 2000-2011. gráfica: dfs-msps.

Obligadas a Compensar - EOC, con el fin de 
reconocer la Unidad de Pago por Capitación 
y demás recursos a que tienen derecho las EPS 
y demás EOC para financiar la prestación de 
servicios de salud a todos los afiliados al Régimen 
Contributivo con sujeción a los contenidos del Plan 
Obligatorio de Salud y las prestaciones económicas 
a que hubiere lugar, de acuerdo con lo dispuesto 
en la ley y sus reglamentos.

En el Proceso de Compensación ante el FOSYGA, 
se destinan los recursos del punto de cotización 
para financiar el Régimen Subsidiado de salud 
(1,5 puntos de la cotización según Ley 1122 de 
2007, el cual se puede modificar de acuerdo con 
lo establecido en el artículo 44 de la Ley 1438 de 
2011), el porcentaje del Ingreso Base de Cotización 
que define el CNSSS para la financiación de la 
Subcuenta de Promoción (0,4% del IBC según la 
última decisión de la CRES) y la provisión para 
pago de incapacidades por enfermedad general 
(0,25% del IBC según última decisión de la CRES). 

g) réGimen contributivo - GenerAlidAdes del com-
portAmiento 

•	 El Régimen Contributivo es sensible al 
desempeño de variables macroeconómicas 
como son el crecimiento económico y el 
empleo3. 

•	 En momentos de contracción económica, 
la tasa de desempleo tiende a ser menor en 
sentido proporcional al desaceleramiento 
de la economía, por cuanto esta última está 
más relacionada a variables estructurales de 
creación de empresa.

h)  subcuentA de compensAción- compensAción in-
ternA sGsss

La Subcuenta de Compensación, de acuerdo 
con la ley, tiene por objeto permitir el Proceso 
de Compensación interna entre las Entidades 
Promotoras de Salud - EPS y demás Entidades 

3 BARÓN LEGUIZAMÓN, Gilberto. CUENTAS DE SALUD DE CO-
LOMBIA 1993-2003, El gasto nacional en salud y su financiamien-
to. Marzo 2007. Contraste frente al análisis de series históricas. 
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i) fuentes de finAnciAmiento4

Las fuentes de financiamiento de la Subcuenta son 
las siguientes: 

•	 Los recursos provenientes del recaudo de 
cotizaciones que se destinan a la Subcuenta 
de Compensación.

•	 Las transferencias de la Subcuenta de Solidari-
dad del Régimen de Subsidios en Salud y los 
rendimientos financieros de las otras subcuen-
tas del FOSYGA que se destinan a financiar 
las Unidades de Pago por Capitación (UPC) 
del régimen especial de las madres comuni-
tarias.

•	 Los rendimientos financieros de la Subcuenta 
de Compensación.

•	 Los rendimientos financieros generados por 
las cotizaciones recaudadas por las Entidades 
Promotoras de Salud (EPS), y demás Entidades 
Obligadas a Compensar (EOC).

•	 Los intereses de mora por pago de cotizaciones 
en forma extemporánea y sus respectivos 
rendimientos financieros.

•	 Las sanciones, multas e intereses moratorios 
a favor de la Subcuenta de Compensación 
Interna del Régimen Contributivo.

•	 Los recursos provenientes del pago que realizan 
los cotizantes dependientes de que tratan los 
decretos 1703 y 2400 de 2002.

•	 Los recursos provenientes de los aportes de los 
afiliados a los regímenes de excepción de que 
trata el artículo 14 del Decreto 1703 de 2002.

•	 Los recursos de las cotizaciones correspondien-
tes a los registros presentados y glosados en 
las declaraciones de giro y compensación, se-

4 Artículo 3.º del Decreto 2280 de 2004, modificado por el Decreto 
4023 de 2011.

gún el procedimiento definido en el presente 
decreto.

•	 Los excedentes financieros de la subcuenta que 
se generen en cada vigencia.

•	 Los demás recursos que de acuerdo con 
las disposiciones vigentes correspondan al 
Régimen Contributivo.

j) utilización	de	los	recursos5

Los recursos de la Subcuenta de Compensación se 
utilizarán para:

•	 El reconocimiento de la UPC a cada EPS-
EOC, como resultado del Proceso de Giro y 
Compensación.

•	 El pago del déficit a cada EPS-EOC, como 
resultado del Proceso de Giro y Compensación.

•	 El reconocimiento del valor para la provisión 
de incapacidades a cada EPS-EOC, para 
atender las incapacidades por enfermedad 
general de los afiliados.

•	 El pago de las prestaciones económicas 
por licencias de maternidad, paternidad e 
incapacidades por enfermedad general de 
acuerdo con las normas vigentes. 

3.1.2					 suBcuenta	de	promoción	y	prevención	de	la	
sAlud

La subcuenta de Promoción de la Salud del FOS-
YGA tiene por objeto financiar las actividades de 
educación, información y fomento de la salud y de 
prevención secundaria y terciaria de la enfermedad, 
de acuerdo con las prioridades que para el efecto 
defina el Ministerio de Salud y Protección Social6.

A través de la subcuenta, se financia el valor anual 
per cápita destinado al pago de las actividades 

5  Artículo 3.º del Decreto 2280 de 2004, modificado por el Decreto 
4023 de 2011.

6  Artículo del Decreto 1283 de 1996.
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de prevención de la enfermedad que realizan las 
entidades promotoras de salud, al igual que los 
programas y campañas de promoción de la salud 
y prevención de la enfermedad que directamente 
realiza el Ministerio de Salud y Protección  
Social. 

a) fuentes de finAnciAmiento

La Subcuenta de Promoción de la salud del 
FOSYGA se financia7 con un porcentaje de la 
cotización del Régimen Contributivo. La Ley 100 
de 1993 y el artículo 26 del Decreto 1283 de 
1996 definen que la subcuenta se financiará con 
un porcentaje de la cotización, determinado por el 
Consejo Nacional de Seguridad Social en Salud, 
hasta el 2008 e incluido en los acuerdos de la 
CRES desde el 2009; este porcentaje en ningún 
caso podrá ser superior a un punto de la cotización 
de los afiliados al Régimen Contributivo. Esta 
competencia la asume posteriormente el Ministerio 
de Salud y Protección Social.

El porcentaje del Ingreso Base de Cotización (IBC) 
de los cotizantes para esta subcuenta ha sido 0,5% 
en 2001; 0,16% para el 2002; 2003 y 2004; 
0,41% para 2005 a 2008, 0,30% en el 2009; 
0,25% para el 2010 y 0,4% para el 2011 y 
2012.

Los otros recursos que financian esta subcuenta están 
determinados en el artículo 224 de la Ley 100 de 
1993, que estableció el “Impuesto Social a las Armas 
y Municiones”, e indicó: “A partir del 1° de enero de 
1996, créase el impuesto social a las armas de fuego 
que será pagado por quienes las porten en el territorio 
nacional, y que será cobrado con la expedición o 
renovación del respectivo permiso y por el término 
de éste. El recaudo de este impuesto se destinará al 
Fondo de Solidaridad previsto en el artículo 221 de 
esta ley. El impuesto tendrá un monto equivalente al 
10% de un salario mínimo mensual. Igualmente, créase 
el impuesto social a las municiones y explosivos, que 
se cobrará como un impuesto ad valórem con una  
tasa del 5%”. 

7  Artículo 222 de la Ley 100 de 1993.

El artículo 27 del Decreto 1283 de 1996 
reglamentó que los recursos provenientes del 
impuesto social a las municiones y explosivos de 
que trata el artículo mencionado anteriormente 
ingresarán a la Subcuenta de Promoción de la Salud 
y se destinarán a la financiación de campañas de 
prevención de la violencia y de promoción de la 
convivencia pacífica, a nivel nacional y territorial. 
Este impuesto será recaudado por INDUMIL y 
deberá girarlo al FOSYGA dentro de los primeros 
quince días calendario de cada mes.

Dichos porcentajes fueron modificados por la Ley 
1438 de 2011, la cual estableció: “El impuesto 
tendrá un monto equivalente al 30% de un salario 
mínimo mensual. Igualmente, créase el impuesto 
social a las municiones y explosivos, que se cobrará 
como un impuesto ad valórem con una tasa del 
20%”.

Además, existen recursos que ingresan a esta 
subcuenta en virtud de lo definido en el artículo 
14 del Decreto 1703 de 2002, relacionado con 
aquellos cotizantes que se encuentran vinculados al 
Régimen de Excepción para el acceso a servicios de 
salud y que están obligados a efectuar los aportes 
de ley directamente al FOSYGA, de acuerdo con 
los ingresos que perciben.

Hacen parte de los recursos que ingresan a 
esta subcuenta los rendimientos financieros de 
las cuentas de recaudo de cotizaciones que 
administran las EPS o EOC y que están obligadas 
a girar según lo establecido en los artículos 3° y 4° 
del Decreto 2280 de 2004 y los rendimientos de 
las inversiones de la Subcuenta, de acuerdo con el 
artículo 3° del Decreto 1283 de 1996.

Por último, se encuentran los excedentes financieros 
de vigencias anteriores, que se incorporan al cierre 
de la vigencia fiscal anterior y además se registran 
otros conceptos de ingresos con menor participación 
y menor frecuencia (Sanciones, Reintegro 
Liquidación Convenios y Contratos Vigencias 
Anteriores, Reintegro por no Ejecución de Programas 
de Promoción y Prevención, Otros Ingresos y 
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Transferencia de la Subcuenta de Solidaridad - Otros 
Recursos con Situación de Fondos).

b) utilización	de	los	recursos

La Ley 100 de 1993 y el Decreto 1283 de 1996 
establecieron que el valor anual per cápita para 
los planes de promoción y prevención, será  de-
finido anualmente por el Consejo Nacional de 
Seguridad Social en Salud, valor que reconoce 
el FOSYGA a cada Entidad Promotora de Salud 
- EPS, por cada uno de sus afiliados aprobados 
en los Procesos de Compensación, según se re-
glamentó en el artículo 17 del Decreto 2280 de 
2004. Esta competencia la asume el Ministerio 
de Salud y Protección Social a partir de la vi-

gencia de la Ley 1122 de 2007. Cuando los 
recursos reconocidos son inferiores al porcentaje 
del IBC definido anteriormente se denomina “su-
perávit”, y las EPS deben girar este superávit al 
FOSYGA con los Procesos de Compensación, 
o en caso contrario el FOSYGA girará el déficit  
resultante.

A partir del año 2009 los valores per cápita 
son incluidos en los acuerdos de la Comisión 
de Regulación en Salud CRES. Se detalla a 
continuación el aumento en promedio por año del 
5,33% para el período 2000-2012. Se resalta 
que para el año 2005, según el Acuerdo 282 
de 2004, el CNSSS acordó mantener el valor 
definido para el año anterior.

Tabla 2. Promoción y Prevención (Pesos corrientes)

Periodo de vigencia Diaria Anual Mensual % PyP

2000 30,00     10.843    904 0,50

2001 32,64     11.750    979 0,50

2002 35,25     12.690     1.058 0,16

2003 37,47     13.489     1.124 0,41

2004 39,76     14.312     1.193 0,41

2005 39,76     14.312     1.193 0,30

2006 42,07     15.145     1.262 0,41

2007 44,17     15.901    1.325 0,41

2008 47,04     16.934    1.411 0,41

2009 51,04     18.374    1.531 0,30

2010 52,93     19.055    1.588 0,25

2011 55,18     19.865    1.655 0,40

2012 56,00     20.160    1.680 0,40

        fuEntE: base de datos Compensación, fosyga.
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•	 proceso	de	compensación	de	promoción	y	prevención

El Proceso de Compensación de la Subcuenta de 
Promoción de que trata el artículo 17 del Decreto 
2280 de 2004 desde el 2001 hasta el 2012 
puede analizarse de la siguiente manera a partir 
del resultado de las Declaraciones de Giro y 
Compensación.

En el siguiente cuadro se evidencia que para los 
años 2002, 2005, 2009 y 2010 se registra 
déficit en la subcuenta, siendo este más alto para 
el año 2002, cuando fue mayor la disminución del 
porcentaje del IBC que se destinó para la misma 
fue de 0,16. En contraposición a lo anterior, las 
situaciones de superávit de la subcuenta tuvieron 
su repunte en el 2011, año en que se decidió 
pasar el porcentaje de recursos de cotizaciones del 
0,25% al 0,4%, resultado que se repitió para el 
año 2012.

Tabla 3. Variables Proceso Compensación, Promoción y Prevención

Periodo Promedio Afiliados  IBC  Valor Subcuenta Valor reconocido
   Superavit  

o deficit

2001 13.044.308   36.633.037  183.171  151.444   31.726

2002 13.735.172 41.867.510 67.195 168.609 (101.414)

2003 14.094.619   45.812.103  188.028  189.296    (1.268)

2004 14.408.562 50.957.815 208.923 203.033 5.890

2005 15.521.729   57.496.891  173.265  184.620  (11.355)

2006 16.366.375 64.739.629 266.183 231.704 34.479

2007 17.510.880   74.261.797  305.163  273.547   31.616

2008 18.066.476 83.033.627 341.092 285.046 56.046

2009 18.340.101   92.534.335  278.230  319.501  (41.272)

2010 18.869.159 101.097.639 253.300 339.396 (86.097)

2011 19.321.377 111.190.367  445.278  363.027   82.251

2012 19.914.519 120.872.274 507.710 363.378 144.332

fuEntE: base de datos Compensación, fosyga.

enfermedad de sus afiliados; así mismo, se registra 
el comportamiento similar del superávit o déficit 
frente a los ingresos de la subcuenta.

En la siguiente gráfica puede verse el crecimiento 
constante de los recursos reconocidos por el 
FOSYGA a las EPS para desarrollar programas 
de promoción de la salud y prevención de la 



27

Resultados

Ministerio de Salud y Protección Social

Los valores reconocidos a las EPS o EOC desde el 
año 2000 hasta el 2012 han tenido crecimiento 
constante, el cual en promedio llegó al 8,63%, 
exceptuando los años 2004 y 2005, en los que 
por decisión del CNSSS el valor per capita de 
reconocimiento fue igual.

En el siguiente cuadro se registran las variaciones 
de afiliados al Régimen Contributivo y las de 
los recursos reconocidos a las EPS o EOC para 
programas de promoción y prevención, en los 
últimos 7 años:

Gráfica 9. Comportamiento Subcuenta de Promoción 2001-2012
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                                fuEntE: base de datos Compensación, fosyga.

Tabla 4. Variaciones de afiliados al Régimen Contributivo y de los recursos reconocidos a las EPS o EOC  
para programas de promoción y prevención

Periodo/ 
Concepto

2006 2007 2008 2009 2010 2011 2012

afiliados promedio   16.366.375   17.510.880   18.066.476   18.340.101   18.869.159   19.321.377   19.914.519 

Variación afiliados 5% 7% 3% 2% 3% 2% 3%

Valor reconocido p y p en 
millones de $

     231.704      273.547      285.046      319.501      339.396      363.027      363.378 

Variación recursos 26% 18% 4% 12% 6% 7% 0,10%

      fuEntE: declaraciones de compensación - bases de datos del fosyga.
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3.2 Análisis de sostenibilidAd, modelo unifi-
cAdo de finAnciAción

El modelo se basa en el análisis de los reconoci-
mientos de la UPC de cada uno de los regímenes, 
así como en el comportamiento de las fuentes y 
usos de recursos.

Se incluyen dentro de los análisis la proyección de 
las poblaciones del Régimen Contributivo, Subsi-
diado y de Excepción, la población que el DANE 
tiene como estimación para cada año y el impacto 
que tendrán las medidas de formalización y gene-
ración de empleo. 

De igual forma, se construyen los balances 
globales de Compensación y Solidaridad. Desde 
el punto de vista metodológico, hacen parte del 
proceso de cuantificación de las variables que 
componen los ingresos y los egresos de cada una 
de las Subcuentas y su relación con una variable 
de referencia para todo el sistema, constituida 
por la suma total del Ingreso Base de Cotización 
(IBC), que representa la masa total de recursos 
sobre las cuales operan las reglas de la cotización, 
la solidaridad y prestaciones económicas y de 
servicios en el SGSSS.

Como los recursos representan la relación entre 
las personas y el sistema, podríamos decir que 
en la estructura de los ingresos se relaciona 
poblacionalmente a los cotizantes y aportantes, 
y en la estructura de los egresos se consideran 
fundamentalmente los afiliados totales (cotizantes, 
beneficiarios y adicionales). 

Los aspectos metodológicos implican, en primer 
lugar, la forma como se cuantifican las anteriores 

variables; en segundo lugar, la forma como se 
proyectan y, en tercer lugar, la forma como se 
construyen los escenarios.

3.2.1	 periodo	de	análisis	y	proyección	

La primera decisión consiste en tomar como 
referencia para el análisis y las proyecciones 
un período amplio, desde 2001, que marca la 
iniciación sistemática del Proceso de Compensación 
individual como resultado de la aplicación de la 
Resolución 2309, y la posterior entrada en vigencia 
del Decreto 2280 de 2004. Las proyecciones se 
realizan para el período 2013-2020.

3.2.2	 proyección	variaBles	régimen	contriButivo	
2013-2020

A. 		 proyección	poBlación	país	2013-2020

Uno de los grandes supuestos se refiere a la 
población del país estimada por el DANE, que es 
el referente sobre el cual se plantea la proyección 
de la universalización de la afiliación y en ese 
contexto la proyección de la afiliación del Régimen 
Subsidiado, en observación del impacto de la ley 
de formalización y generación de empleo. 

La población base es la de 2005, ajustada 
mediante conciliación del Censo General 2005 
considerando los niveles y estructuras de la 
fecundidad, mortalidad y migración.

De acuerdo con la proyección del DANE, la 
población en el país para el 2012 será de 
46.581.372, que representa un incremento del 
1,7% respecto del año anterior y se estima un total 
de 50.912.429 para el 2020, para una tasa de 
crecimiento por año de 1,12%.
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Este ítem no tuvo variación respecto de la informa-
ción registrada en el estudio de sostenibilidad para 
la unificación de los planes de beneficios.

B.    poblAción réGimen contributivo

Respecto de la población del Régimen Contributivo, 
los supuestos de proyección utilizadas en el modelo 
unificado como base de cálculo de los datos, 
obedecen a la siguiente metodología:

1. Análisis del comportamiento de población 
compensada serie 2000 a 2012.

2. Tasa de crecimiento regular de población 
afiliada del 3,1%.

3. Incremento del número de afiliados por efecto 
de la ley de formalización de empleo en un 
número de 547.000. 

Para el Régimen Contributivo, el total de población 
afiliada será de 20.529.297 en el 2013: el 
48,64% cotizantes, el 51,23% beneficiarios y 
0,13% afiliados adicionales. 

Como primer supuesto de proyección se tiene que 
la tendencia de crecimiento normal en número 
de cotizantes de la población afiliada a este 
régimen es del orden del 3,7% anual, derivada del 
comportamiento y análisis de la serie histórica del 
período 2001-2012 de los afiliados compensados 
del Régimen Contributivo, sus densidades familiares 
y salariales.

Tabla 5. Estimación de la población en el país según  
el Departamento Administrativo Nacional de Estadística (DANE)

POBLACIÓN EN 
EL PAÍS SEGÚN 

DANE

2012 2013 2014 2015 2016

46.581.372 47.120.770 47.661.368 48.202.617 48.747.632

2017 2018 2019 2020

49.291.925 49.834.727 50.375.194 50.912.429
  
fuente: departamento administrativo nacional de Estadística .

Gráfica 10. Proyección afiliados 2013-2020 (Millones de personas)
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                  fuente: departamento administrativo nacional de Estadística (danE). base de datos fosyga - Compensación.  
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C.  Densidad familiar y salarial Régimen 
Contributivo

A partir del comportamiento de la Densidad 
Familiar, explicado anteriormente, la cual viene 
descendiendo gradualmente y la Densidad Salarial 
que viene creciendo desde el año 2007, se realizó 
la proyección para el período de análisis.

Para el período de proyección 2013 a 2020 el 
comportamiento de población y las proyecciones 
de las densidades familiares para el 2013 será 
de 2,05 disminuyendo en promedio para los años 
2014 a 2020. La Densidad Salarial durante el 
año 2013 será de 1,886 y para los años 2013 a 
2020 será en promedio año de 1,925.

De lo anterior se concluye que la Densidad Familiar 
se reducirá en 0,47% entre los años 2012 y 2020; 
y la Densidad Salarial aumentará en 6,76% en 
comparación con los mismos periodos.

D.   Nuevos cotizantes por ley de formalización 
y generación de empleo (acumulado)

Por efecto de la ley de formalización y generación 
de empleo, se estima que en el período del 2013 
al 2014 entren como nuevos cotizantes 274.000 
personas, que sumarán al incremento anual 
señalado anteriormente.

La estimación del efecto de la ley mencionada, se 
estructuró con tres componentes: a) los afiliados 

cotizantes con rango de edad 18-27 años; b) 
un grupo de cotizantes complemento, y c) los 
cotizantes afiliados que se formalicen.

Los anteriores grupos corresponden a:

Cotizantes 18-27 años: jóvenes que antes estaban 
desempleados y que ahora son contratados por 
empresas de cualquier tamaño debido al descuento 
tributario que estas reciben. Que equivale al valor 
de ciertos aportes a la nómina (artículos 9°, 10, 11 
y 13 de la ley). Estos son nuevos empleos. 

Cotizantes complemento: también se trata de 
nuevos empleos generados por nuevas pequeñas 
empresas, debido a tres grandes beneficios que 
les da la Ley. El pago progresivo en matrícula 
mercantil, en aportes parafiscales y en impuesto 
a la renta (artículos 4°, 5° y 7°). Estos nuevos 
empleos pueden ser de personas de cualquier 
edad o condición. 

Cotizantes formalizados: se trata de nuevos 
cotizantes que antes de la ley tenían un empleo, el 
cual era informal. En este sentido, no es un nuevo 
empleo pero sí un nuevo empleo formal. Se trata 
de un efecto general de la ley por sus diversas 
medidas (especialmente las descritas en los otros 
dos grupos) que es compatible con las metas de 
generación de empleos formales del Gobierno. En 
este caso también pueden ser empleos de personas 
de cualquier edad o condición. En este contexto 
se tiene que para el 2013 el efecto total de la Ley 
representará un total de 137.000 nuevos cotizantes 
al igual que para el año 2014, distribuidos de la 
siguiente forma:
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E.  Unidad de Pago por Capitación del 
Régimen Contributivo

Para la estimación del gasto por UPC para los años 
2013 al 2020, se parte de las determinaciones de 
este valor por parte de la CRES para el año 2012 
mediante el Acuerdo 30 de 2011. En el citado 
acuerdo, la CRES establece que el valor promedio 
de la UPC para este régimen durante el 2012 es 
de $547.639,20.

A partir de este valor se estima el valor de la UPC 
para los años 2013 a 2020 teniendo en cuenta 
los siguientes supuestos:

•	 Incremento estimado del orden del 3,5% para 
el año 2013 y 5% para los años 2014 al 
2017, e IPC del orden del 3% para los años 

2018 a 2020, configurando un decrecimiento 
escalonado en las tasas de ajuste.

•	 Ajuste por el ponderador de UPC que 
corresponde a la relación entre el valor real 
reconocido por UPC y el valor promedio 
aprobado por el acuerdo. Se estima que 
es del orden del 5,8%, considerando el 
comportamiento de este indicador al cierre del 
año 2011, el cual tiene cerca del ciento por 
ciento de los períodos compensados cerrados.

•	 Permanencia de la distribución de los 14 
grupos etarios que hoy están registrados 
mediante Acuerdo por la CRES. 

Así el valor de la UPC para el Régimen Contributivo 
será el señalado en la siguiente tabla:

Tabla 6. Nuevos cotizantes por Ley formalización y generación de empleo (acumulado)

Grupo 2013 2014

Cotizantes (18-27)  36.000  36.000 

Cotizantes (complemento)  37.000  37.000 

Cotizantes (formalizados)   64.000  64.000 

Efecto Total 137.000  137.000
       
      fuente: proyecciones: ministerio de salud y protección social.

Tabla 7. Valor proyectado de la UPC para Régimen Contributivo 

AÑO UPC proyección 2013-2020 Proyección UPC  anual reconocida

2013  $ 566.807  $ 599.681 

2014  $ 595.147  $ 629.665 

2015  $ 624.904  $ 661.149 

2016  $ 656.149  $ 694.206 

2017  $ 688.957  $ 728.916 

2018  $ 709.626  $ 750.784 

2019  $ 730.914  $ 773.307 

2020  $ 752.842  $ 796.507

fuente: acuerdo 30 CrEs, Variables proceso giro y Compensación – fosyga. proyección msps.
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A partir de la proyección de UPC y teniendo en 
cuenta el ponderador para el Régimen Contributivo, 
se calcula la UPC real a reconocer para cada año. 
En el cálculo del ponderador se tiene en cuenta la 
aplicación de la UPC diferencial que fue aplicada 
a la Nueva EPS y Compensar EPS, que representó 
un incremento del 6% y 2%, respectivamente, con 
referencia a la UPC promedio aprobada por la 
CRES.

F.    Proyección de costos del Régimen 
Contributivo

Para la proyección de los costos del Régimen Con-
tributivo se tomó como base el comportamiento de 
la totalidad de las variables inherentes al Proceso 
de Compensación como son: la UPC, reconoci-
miento de prestaciones económicas, el costo de Ré-
gimen Especial Madres Comunitarias, las variables 
del balance neto de la subcuenta y que correspon-
den a los otros gastos como el reconocimiento de 
los valores por recobros No POS y Fallos de Tutela 
y la atención de los rubros de Apoyo Técnico y 
Remuneración Fiduciaria. A continuación se hace 
referencia a los más importantes: 

1. Reconocimiento de UPC

La UPC se define como la Unidad de Pago por 
Capitación, que es el valor anual que establece 
la CRES como reconocimiento a las EPS-EOC del 
Régimen Contributivo, y que financia la prestación 
y atención en salud de los afiliados del Plan 
Obligatorio de Salud y el reconocimiento y pago 
de las prestaciones económicas por incapacidades 
de enfermedad general. La estimación de este 
rubro se establece con:

•	 El número de afiliados (cotizantes y 
beneficiarios) y proyección de incremento.  
(Ver literales B, C y D del numeral 3.2.2, 
Análisis de variables y supuestos).

•	 El valor de la UPC promedio, indexada con el 
ponderador de desviación. (Ver literal E).

En este contexto y de acuerdo con las estimaciones 
de población y valor de UPC per cápita anual 
por reconocer, se tiene que para el Régimen 
Contributivo el costo de este rubro para el 2013 
será de $12 billones 311 mil millones y para el 
año 2020 alcanzará un valor de $18 billones 907 
mil millones de pesos. 

La variación relativa entre el año 2020 y el 2013 
será del orden de 53,58%, siendo el crecimiento 
promedio de este rubro durante el período 2013 a 
2020 de 6,33% anual.

2.  Prestaciones económicas (licencias de 
maternidad y paternidad e incapacidades 
por enfermedad general)

2.1 Licencias de maternidad y paternidad

A nivel operativo y de acuerdo con el marco 
normativo actual, las prestaciones económicas 
se reconocen a los afiliados cotizantes del 
Régimen Contributivo, por parte de las EPS-EOC, 
por licencias de maternidad o paternidad o por 
incapacidad por enfermedad general. 

El reconocimiento de estas prestaciones a los 
cotizantes lo realiza directamente la EPS-EOC a 
la que se encuentra afiliado el cotizante; estas 
entidades a su vez realizan el cobro al FOSYGA 
(en el caso de las licencias) o lo imputan contra los 
recursos que les son reconocidos en el Proceso de 
Giro y Compensación para la provisión, en el caso 
de incapacidades por enfermedad general. 

En el caso de las licencias de maternidad y 
paternidad y de acuerdo con las normas vigentes, 
la EPS-EOC puede realizar la apropiación directa 
(sin flujo de recursos) por parte de las EPS / 
EOC, que debe ser registrada por el FOSYGA, 
cuando se le autoriza al cotizante descontar de las 
autoliquidaciones de aportes el valor aprobado, o 
con giro del FOSYGA en el evento en que la EPS-
EOC haya realizado un giro al cotizante por este 
concepto.
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A nivel funcional y misional, las prestaciones 
económicas han tenido un cambio importante con 
la aplicación de la Ley 1468 de 2011, que amplió 
el término de la licencia de maternidad de 12 a 
14 semanas, estableció nuevos tipos de licencias 
en los casos de parto prematuro, parto múltiple, 
y fallecimiento de la madre gestante cotizante del 
SGSSS. Con ocasión de lo anterior, el Ministerio 
expidió las circulares 062 de 2011 y la circular 
conjunta 013 de 2012. 

Las disposiciones señaladas anteriormente, al igual 
que la aplicación del Acuerdo 414 de 2008 del 
CNSSS, respecto del reconocimiento proporcional 
de licencias de maternidad, son de alto impacto 
para los recursos del FOSYGA del Régimen 
Contributivo.

2.2 Incapacidades por enfermedad general

Para el año 2013 y como resultado de la evaluación 
y estudio que el Ministerio realizó del impacto de 
la disposición de la Corte Constitucional mediante 
sentencia C-543 de 2007, y en general de la 
suficiencia de los recursos reconocidos a la EPS 
para pago de esta prestación económica, se 
obtuvieron las siguientes conclusiones:

•	 El pago de las incapacidades por enfermedad 
general se viene realizando desde 1994 a 
través de los diferentes acuerdos del Consejo 
de Seguridad Social en Salud hasta los emitidos 
actualmente por la Comisión de Regulación en 
Salud, los cuales han mantenido un porcentaje 
de provisión que ha oscilado entre el 0,20% 
y el 0.30% del IBC. Desde el año 2000, 
el porcentaje de provisión no ha variado, 
mientras que la norma para el pago de las 
incapacidades sí lo ha hecho, ocasionando un 
aumento en los pagos mas no en la provisión.

•	 Con la información registrada por las EPS EOC 
a través del proceso de Giro y Compensación, 
no se evidencia un resultado deficitario entre el 
valor apropiado y el pago de incapacidades. 

•	 De acuerdo con el detalle de la información 
requerido por el Ministerio con comunicación 

y anexo técnico 109282 de junio de 2012 
y suministrado por las EPS, se evidencia un 
déficit en el pago de las incapacidades por 
enfermedad general, el cual se identifica desde 
la sentencia 543 de 2007, que incrementó en 
$41 millones los pagos de incapacidades por 
enfermedad general entre el 2007 y el 2011. 

•	 El déficit promedio para el período 2007 a 
2011 es cercano a los 31.000 millones de 
pesos.

•	 Para el ajuste y a partir del análisis de suficiencia 
de estos recursos, se identifica que la mejor 
agrupación para focalizar el gasto es la de 
grupo de estratos de ingreso o agrupaciones 
según IBC, ya que el estrato 1 es el que más 
recoge no solo el impacto de la sentencia 543 
de 2007, sino el déficit presentado por las 
EPS.

•	 Por la dinámica y estructura del actual Proceso 
de Giro y Compensación, y por facilidad en 
el control e implementación en la decisión del 
ajuste del porcentaje, se considera se debe 
utilizar el escenario C, modelo “Proyección 
lineal e impacto Sentencia C-543 de 2007”, 
en el que con un único porcentaje se ajusta 
el déficit presentado y se tiene en cuenta el 
impacto de la sentencia de la corte, con lo que 
el porcentaje por apropiar a partir del 2013 
sería de hasta un 0,276% del Ingreso Base de 
Cotización.

•	 El valor del ajuste es de aproximadamente 
$34.000 millones.

En este contexto, los supuestos de proyección de 
este rubro son:

•	 Incremento del 21,89% para el año 2013 
respecto del año 2012 para licencias e 
incapacidades, pasando de un reconocimiento 
de $608.000 millones en el 2012 a 
$741.000 millones en 2013.
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•	 Crecimiento promedio del 5,86% anual para 
el período 2014 a 2020, registrándose en el 
año 2020 un valor estimado por reconocer de 
$1 billón 67.000 millones de pesos. 

•	 Ajuste del porcentaje de hasta un 0,276% del 
IBC como apropiación de recursos para las 
EPS.

3. Recobros No POS y fallos de tutela

Los recobros por medicamentos No POS y fallos 
de tutela han incrementado su participación en el 
total del gasto de la Subcuenta de Compensación 
de manera importante. Durante el período 2002: 
a 2006 participaban con el 3% en promedio, 

mientras que para el año 2007 ascendieron a 6% 
y para el 2008 se duplicaron a 11%, para los años 
2009 y 2010 alcanzaron participaciones del 16% 
y 18,4%, respectivamente, lo cual configura un 
crecimiento exponencial, reduciéndose nuevamente 
en el 2011 hasta el 15,6% de participación del 
total de gastos del Régimen Contributivo. Para el 
año 2012 la participación del gasto fue de 13,9% 
continuando con la tendencia de decrecimiento.

En la Tabla 8 se observa cómo durante el 2007 
los pagos realizados por este concepto sumaron 
$433.717 millones y en el 2010 registraron $1 
billón 139.296 millones, es decir, casi tres veces 
el valor pagado del año anterior. 

Tabla 8. Recobros No POS y fallos de tutela (Millones de pesos)

AÑO EJECUCIÓN VAR.  ANUAL PART. TOTAL EGRESOS

2003 42.289,78 90.4% 0.9%

2004 88.572,03 98.0% 1.5%

2005 159.842,13 80.5% 2.7%

2006 181.275,45 13.4% 2.6%

2007 433.717,75 139.3% 6.0%

2008 983.936,00 126.8% 11.0%

2009 1.818.791,15 84.5% 16.0%

2010 2.345.294,98 28.95% 18.4%

2011 2.137.443,78 -10.33% 15.6%

2012 2.128.030,56 -0.42% 13.9%
 
                            fuente: Ejecución presupuestal fosyga.

De acuerdo con lo anterior los supuestos para la 
proyección de este rubro son:

•	 Para el año 2013 se situará en $1 billón 
819.000 millones, es decir, un 14,52% menos 
que el 2012

La disminución en el gasto durante el año 2012 
fue producto de la aplicación de las Resoluciones 
5229 de 2010 y 005, 1020, 1697, 3026, 3470 
y 4316 de 2011, que definieron valores máximos 
de recobro y control de precios y procedimientos.
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•	 Para el año 2014 la meta de reducción será 
de 25,5% y en el 2015 del 30,7%, con lo 
que se estima que para el año 2016 y hasta 
el 2020 el rubro de recobros No POS y fallos 
de Tutela se fije en $1 billón 041.000 millones 
por año.

Como parte de los supuestos de costos del Régimen 
Contributivo, se incluyó la estimación del valor por 
reconocer a las EPS-EOC por aplicación del artículo 
111 del Decreto Ley 019 de 2012, que modificó el 
artículo 111 del Decreto Ley 1281 de 2002.

En este contexto se estima que el impacto de recursos 
para atención de esta contingencia será de $1,5 
billones, se reconocerán $400.000 millones en el 

2012 y la otra parte en los años 2013 y 2014, de 
acuerdo con el análisis que se encuentra realizando 
el Ministerio sobre las cifras que las EPS del Régimen 
Contributivo registran en sus estados financieros para 
determinar los valores que por glosa administrativa 
son susceptibles de pago. 

4.   Total costos del Régimen Contributivo

Como resultado de la estimación de los anteriores 
rubros, se calcula que la Subcuenta de Compen-
sación del Régimen Contributivo, registrará un to-
tal de costos para el año 2012 de $14 billones 
387.000 millones y se estima que para el año 
2013 sea de $15 billones 66.000 millones y 
$21billones 283.000 millones en el 2020. 

Tabla 9. Total costos Régimen Contributivo (Millones de pesos)

Costos 2013 2014 2020

upC régimen Contributivo  12.311.036  13.320.923  18.907.012 

prestaciones económicas  741.358  793.253  1.104.015 

recobros  1.819.548  1.091.729  1.041.729 

Contingencia recobros  -   -   -  

otros  194.693  315.430  231.161 

Total Régimen Contributivo   15.066.635   15.521.335   21.283.917

        fuente: Ejecución presupuestal fosyga / proyecciones msps.

A continuación se hace referencia a los rubros más 
importantes y supuestos de proyección para el 
período 2012 a 2020:

1. Ingresos base de cotización

El Ingreso Base de Cotización durante los últimos 
10 años ha registrado una tendencia creciente 
promedio anual de 11,7%, la cual se fundamenta 
en la correlación entre el crecimiento del PIB que 
ha permitido contar con un mayor número de 

G.   Fuentes del Régimen Contributivo

La fuente de financiación más importante del 
Régimen Contributivo la constituyen las cotizaciones 
que realizan los aportantes al SGSSS, las cuales 
ascienden a 12,5% del Ingreso Base de Cotización 
a partir del año 2007, con ocasión de lo establecido 
en el artículo 204 de la Ley 1122 de 2007.

Dicho porcentaje se distribuye en tres Subcuentas 
del FOSYGA, a saber Compensación, Solidaridad 
y Promoción y Prevención de la Salud. 



36

Estudio dE la sostEnibilidad dEl asEguramiEnto En salud para El año 2013

cotizantes y el mejoramiento de la calidad del 
ingreso de los cotizantes; este último se ve reflejado 
en el comportamiento de la Densidad Salarial 
que durante los últimos 5 años ha registrado un 
crecimiento anual de 1,15%.

De acuerdo con lo anterior, los supuestos de 
proyección del IBC son:

•	 El número de afiliados (cotizantes y beneficiarios) 
y proyección de incremento. (Ver literales B, C 
y D) del numeral 3.2.2 Proyección variables 
Régimen Contributivo 2013-2020).

•	 Proyección de la Densidad Salarial, que se 
estima tenga una tendencia creciente de 
1,32% en promedio anual, con un indicador 
promedio de 1,91 y llegue a partir del 2017 
y hasta el 2020 a 1,97.

•	 Salario Mínimo Mensual Legal Vigente con 
incremento anual del 3%, porcentaje que 
corresponde a la proyección del incremento 
del IPC para el período 2012 a 2020.

•	 El valor del IBC para el año 2012 se registró 
en $120,8 billones y pasa a $131,9 billones 
en 2013 y $196,6 billones en 2020, para un 
incremento acumulado de 62.6% 

2. Monto anual de la cotización

Los valores anuales de cotización se derivan de 
los valores proyectados del Ingreso Base de 
Cotización para cada uno de los períodos 2013 a 
2020. En este contexto se debe tener en cuenta  la 

distribución de las cotizaciones para cada una de 
las Subcuentas del FOSYGA así:

•	 Se modifica el porcentaje de los recursos que se 
destinan para financiar el Régimen Subsidiado 
de salud según Ley 1438 de 2011 y Resolución 
477 de 2011, pasando de 0,17 puntos 
nuevamente a los 1,5 para financiar en parte, 
como se expuso anteriormente, la decisión de 
inicio de igualación de primas por UPC del 
Régimen Subsidiado respecto del Contributivo.

•	 Se reduce a 0,3 para la financiación de la 
Subcuenta de Promoción, dado el resultado 
superavitario y de excedentes generados por 
dicha subcuenta. 

•	 Se establece el 0,27% para la provisión para 
pago de incapacidades por enfermedad 
general según el estudio de suficiencia para la 
atención de esta prestación económica.

•	 Los 10,45 puntos restantes se destinan a la 
Subcuenta de Compensación.

•	 De acuerdo con el IBC proyectado presentado 
en el numeral anterior y con la proyección de 
los afiliados cotizantes, se tiene que para el año 
2012 el valor de las cotizaciones alcanzaría 
un valor de $14 billones 800.000 millones y 
para el año 2020 un valor de $21 billones 
638.000 millones, para un crecimiento total 
de 46,2%.

En este contexto, los montos anuales de cotización 
estimados para el período de análisis serían:
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Tabla 10. Montos anuales de cotización (Millones de pesos)

Fuente 2013 2014 2020

monto anual de la cotización  14.492.779  15.507.273 21.582.356

    fuente: Ejecución presupuestal fosyga / proyecciones msps.

al SGSSS siendo beneficiaria de un Régimen de 
Excepción es constante y no registra variaciones 
importantes. De acuerdo con lo anterior, los recursos 
al año 2014 serán de $377.000 millones y para el 
2020 se estima asciendan a $451.000 millones. 
Estos recursos representan en promedio un 2,1% 
del total de las fuentes del Régimen Contributivo.

4. Total fuentes del Régimen Contributivo

Como resultado de la estimación de los anteriores 
rubros, se proyecta que la Subcuenta de Compen-
sación del Régimen Contributivo registrará un total 
de ingresos para el año 2013 de $15,24 billones, 
en el año 2014 ascenderá a $15,89 billones y en 
2020 a $23,4 billones.  

3. Régimen de Excepción

Corresponde a los recursos a favor de la Subcuenta 
de Compensación efectuados por las personas 
afiliadas a un Régimen de Excepción y personas 
en esta condición que además tengan una relación 
laboral o ingresos adicionales sobre los cuales 
está obligado a cotizar al Sistema General de 
Seguridad Social en Salud, que debe efectuar a 
través del FOSYGA, en el marco del artículo 14 del 
Decreto 1703 de 2002.

Para el año 2012, estos recursos correspondieron 
a $356.000 millones y se estima que para el año 
2013 alcancen los $366.000 millones y que estos 
crezcan a una tasa igual al IPC, toda vez que la 
población que cuenta con la condición de cotizar 

Tabla 11. Total fuentes del Régimen Contributivo (Millones de pesos)

Fuente 2013 2014 2020

monto anual de la cotización  14.492.779  15.507.274  21.582.356 

recursos para subcuenta de promoción y prevención 
en salud

 395.978  423.696  589.682 

transferencias de otras subcuentas para madres 
comunitarias

 70.039  72.140  86.139 

rendimientos financieros cuentas de recaudo  61.138  62.972  75.192 

rendimientos financieros inversiones  113.076  116.469  139.070 

otros ingresos - régimen de Excepción  366.970  377.979  451.326 

superávit del período anterior  541.054  182.444  1.659.146 

Total Ingresos RC  15.249.079  15.895.581  23.403.547

       fuente: Ejecución presupuestal fosyga / proyecciones msps.
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3.2.3	 proyección	variaBles	régimen	suBsidiado	
2013-2020 con unificAción plAnes de 
beneficio e iGuAlAción de primAs 

H.    Población Régimen Subsidiado

Para la proyección de la población afiliada al 
Régimen Subsidiado se utilizaron los impuestos del 
modelo unificado como base de cálculo de los 
datos, con la siguiente metodología:

1. Análisis del comportamiento de población 
niveles 1, 2 y 3 del SISBÉN para la serie 
2011-2020.

2. Tasa de crecimiento Población SISBÉN 1, 2 y 
3 del 1,12% promedio anual.

3. Total de población afiliada al Régimen 
Subsidiado registrado en la BDUA.

4. Establecimiento del potencial de afiliados al 
Régimen Subsidiado.

5. Estimación de los afiliados que serán sujetos de 
subsidio parcial a la cotización y la población 
restante para afiliarse al Régimen Subsidiado.  

El comportamiento de la población de los niveles I, 
II y III del SISBÉN, muestra que para el año 2013 
esta población alcanzará un total de 24.473.874 
y para el 2020 un total de 25.107.719, siendo el 
incremento de la población del orden del 2.59% 
entre el año 2012 y 2020.

Se estima que de este grupo poblacional el 6% de 
las personas pase al Régimen Contributivo y que 
dicho porcentaje se aumente en 0,3 puntos cada 
año hasta el 2020, con lo que el comportamiento 
de la población correspondería a lo indicado en la 
siguiente tabla:

Tabla 12. Comportamiento de la población de los niveles I, II y III  
del SISBÉN (Millones de Personas)

2012 2013 2014 2015 2016 2017 2018 2019 2020

población niveles 
1, 2 y 3 del 
sisbÉn

24,19 24,47 24,75 25,04 25,32 25,51 25,55 25,42 25,11

sisbÉn afiliados al 
r. Contributivo

1,33 1,47 1,49 1,50 1,54 1,66 1,66 1,65 1,63

proyecciones: ministerio de salud y protección social.

•	 (+) La población SISBÉN I, II y III para cada año

•	 (- ) La población niveles 1,2 y 3 del SISBÉN 
afiliados al Régimen Contributivo

•	 (+) La población indígena estimada en 
1.069.582 personas.

•	 (=) Potencial de población por afiliar

La población registrada en la base de datos del 
Régimen Subsidiado al cierre del año 2012 es del 
orden de 22.622.661 personas y se estima que 
en el 2020 llegue a 24.528.701 personas. 

La regla sobre la cual se establece esta proyección 
es determinar el potencial de afiliados para cada 
año de la serie 2012 a 2020, teniendo en cuenta:
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Luego de establecer este valor, se calcula la meta 
de población para lograr la universalización del 
aseguramiento, esto es:

•	 (+) Potencial de población por afiliar.

•	 (-) Afiliados al Régimen Subsidiado registrados 
en la BDUA al comienzo de cada año

•	 (=) Meta de aseguramiento

Tabla 13. Proyección de usuarios afiliados al Régimen Subsidiado (Millones de personas)

2012 2013 2014 2015 2016 2017 2018 2019 2020

a 24,19 24,47 24,75 25,04 25,32 25,51 25,55 25,42 25,11

b 1,33 1,47 1,49 1,50 1,54 1,66 1,66 1,65 1,63

c 1,07 1,07 1,07 1,07 1,07 1,07 1,07 1,07 1,07

d= a-b+c 23,93 24,08 24,34 24,60 24,84 24,93 24,96 24,84 24,55
   
fuente: bdua r. subsidiado / proyección msps

Tabla 14. Meta de población por afiliar para lograr la universalización (Millones de personas)

2012 2013 2014 2015 2016 2017 2018 2019 2020

e 23,93 24,08 24,34 24,60 24,84 24,93 24,96 24,84 24,55

f 22,30 22,62 23,35 23,84 24,00 24,17 24,32 24,71 24,42

g= e-f 1,64 1,45 0,99 0,76 0,85 0,76 0,64

fuente: bdua r. subsidiado. proyección msps.

•	 Que el 50% de la población se afiliará en el 
transcurso del año 2013 y el restante en el año 
siguiente, 2014.

•	 Población afiliada al Régimen Subsidiado al 
cierre de cada año.

A partir del establecimiento de la meta de 
aseguramiento, el Ministerio maneja el siguiente 
supuesto para la afiliación de esta población:
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Es de anotar que de acuerdo con la dinámica 
que se deriva de la variación de cada uno de los 
parámetros anteriores y de la misma población total 
del país, siempre existirá un número determinado 
de población que resulte para asegurar, pero que 
con referencia al total de la población permite 
establecer que exista un porcentaje técnico de 
aseguramiento total.

El modelo permite además de verificar, la variación 
de la población, la observación de la sostenibilidad 
y garantía de los recursos para el aseguramiento 
total con unificación de los planes de beneficios.

De los anteriores resultados se obtiene un porcentaje 
de cobertura universal para los años 2013 al 2020 
del orden de 98,10% para el 2013, 99,34% para 
el 2014 y 99.38% para el 2015.

I.    Unidad de Pago por Capitación del 
Régimen Subsidiado

Para la estimación del gasto por UPC-S para los 
años 2013 al 2020, se parte de las siguientes 
premisas que determinan este rubro: i) la 
ejecución de cronograma establecido con la 
Corte Constitucional frente al cumplimiento de las 
disposiciones de la sentencia T-760 de 2008, y ii) 
la estimación de la igualación de las primas de UPC 
del Régimen Contributivo y Subsidiado, a la luz de 
la no existencia de diferencias en la cobertura de 
servicios médicos entre ambos regímenes.

En este contexto y dada la unificación de los planes 
de beneficios establecida en el Acuerdo 32 de 

2012, el Ministerio, en el Modelo Unificado de 
Financiación para el Reconocimiento de la UPC 
del Régimen Contributivo y Régimen Subsidiado, 
consideró la implementación de la igualación de 
primas de forma progresiva en un término de 4 
años iniciando en el año 2014. 

En el análisis de los resultados de la operación 
del Régimen Subsidiado y Contributivo al cierre 
del 2012, las fuentes y usos de las Subcuentas 
de Solidaridad y Compensación, así como de la 
totalidad de recursos que financian el SGSSS, el 
Ministerio consideró la necesidad de plantear un 
nuevo escenario para la igualación de primas.

El costo total que representa determinar el momento 
de la igualación de primas de UPC hace parte de 
las variables para tener en cuenta en el marco de 
la sostenibilidad financiera para la toma de esta 
decisión frente al comportamiento de los recursos 
de las Subcuentas que componen el FOSYGA y el 
marco fiscal de mediano plazo. 

A partir de este valor se estima el valor de la UPC 
para los años 2013 a 2020 teniendo en cuenta 
los siguientes supuestos:

•	 A partir del año 2013 se iniciará la igualación 
progresiva de la prima pura frente al Régimen 
Contributivo y finalizará en el 2015.

•	 Permanencia de la distribución de los 14 
grupos etarios que a hoy están registrados 
mediante acuerdo por la CRES.

Es así como el valor de la UPC para el Régimen 
Subsidiado será de:

Tabla 15. Proyección de usuarios afiliados por período (Millones de personas)

2012 2013 2014 2015 2016 2017 2018 2019 2020

h 0,327 0,726 0,495 0,152 0,170 0,152 0,129 0,078 0,004

i 22,62 23,35 23,84 24,00 24,17 24,32 24,45 24,79 24,42

fuente: proyección msps.
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Tabla 16. Valor proyectado de la UPC Régimen Subsidiado

Año UPC proyección  2013-2020

2013  $ 528.357 

2014  $ 568.492 

2015  $ 611.319 

2016  $ 641.885 

2017  $ 673.980 

2018  $ 694.199 

2019  $ 715.025 

2020  $ 736.476 

fuente: acuerdo 32 CrEs. proyección msps.

Respecto de la igualación de primas entre el 
Régimen Subsidiado y el Contributivo, se tuvo en 
cuenta la diferencia del porcentaje de costos de 
administración de uno respecto del otro: para el 
Régimen Subsidiado es del 8%, mientras que para 
el Contributivo actualmente es de 12% y se ajustó 
al 10% de acuerdo con lo establecido en el artículo 
23 de la Ley 1438 de 2011.

Tabla 17. Prima Régimen Subsidiado

UPC Prima pura % igualación

2013 $  528.357      $  486.088  95,29

2014 $  568.492      $  523.012  97,64

2015 $  611.319     $  562.414 100,00

2016 $  641.885      $  590.535 100,00

2017 $  673.980      $  620.061 100,00

2018 $  694.199      $  638.663 100,00

2019 $  715.025     $  657.823 100,00

2020 $  736.476      $  677.558 100,00

  fuente: acuerdo 32 CrEs. proyección msps.

Tabla 18. Prima Régimen Contributivo

UPC Prima pura

2013 $ 566.807 $ 510.126

2014 $ 595.147 $ 535.632

2015 $ 624.904 $ 562.414

2016 $ 656.149 $ 590.535

2017 $ 688.957 $ 620.061

2018 $ 709.626 $ 638.663

2019 $ 730.914 $ 657.823

2020 $ 752.842 $ 677.558

   fuente: acuerdo 32 CrEs. proyección msps.

A partir del análisis de los ingresos que financian 
el Régimen Subsidiado, se considera un techo de 
incremento de UPC-S para el 2013 del orden del 
21%, con lo que la igualación de la prima pura de 
UPC-S alcanzaría un 95,29% de la prima pura de 
UPC-C. 

J.  Proyección de Costos del Régimen 
Subsidiado 

1. Costos

En la proyección de los costos del aseguramiento y 
el porcentaje que del presupuesto del aseguramiento 
deben destinarse al fortalecimiento de las labores 
de Inspección, Vigilancia y Control, previstos por 
la Ley 1438 de 2011 y que deben transferirse 
a la Superintendencia Nacional de Salud, se 
consideraron los siguientes aspectos:

•	 Igualación de primas de los dos regímenes 
desde 2013 hasta 2015.

•	 Universalización del aseguramiento para la 
población objeto del subsidio desde 2013.

•	 Cálculo del costo del aseguramiento con-
siderando el diferencial que estable-
ce la Comisión de Regulación en Salud 
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para la UPC de acuerdo con las zonas  
geográficas.

•	 Costo de reconocimiento de UPC en el año 
2012, que incluye lo correspondiente a la 
unificación de los planes de beneficio y que al 
cierre del año ascendió a $9,1 billones.

De acuerdo con los supuestos señalados an-
teriormente, se proyecta la serie de evolución 
del costo anual del aseguramiento y el valor 
por transferir a la Superintendencia Nacional  
de Salud para el fortalecimiento de las labores de 
Inspección Vigilancia y Control 2013-2020.

Tabla 19. Costo anual del aseguramiento y el valor por transferir a la Superintendencia Nacional de Salud (Millones de pesos)

CONCEPTO/AÑO 2012 2013 2014 2015 2016 2017 2018 2019 2020

subtotal régimen 
subsidiado 

 12.145  13.414  14.623  15.457  16.338  16.926  17.508  18.063  12.145 

Costo auditoría  49  54  58  62  65  68  70  72  49 

Total Régimen 
Subsidiado

 12.193  13.468  14.681  15.519  16.404  16.993  17.578  18.136  12.193 

 
  fuente: acuerdo 32 CrEs / proyección msps.

•	 Se define una bolsa de recursos con diferentes 
fuentes de financiamiento del Régimen 
Subsidiado, entre las que se incluyen la 
transferencia global del FOSYGA, SGP, 
aportes de la nación y los de ETESA, regalías 
y ET cuando se reglamente lo relacionado con 
el esfuerzo propio. 

•	 Tendrá un presupuesto de ingresos y gastos 
aprobado por parte del Ministerio de Salud 
y Protección Social y la ordenación del gasto 
en cabeza de la Dirección de Fondos de la 
Protección Social.

•	 Tendrá cuentas independientes de los demás 
recursos que administra el encargo fiduciario, 
y los ingresos serán ejecutados mediante 
transferencia al FOSYGA. 

•	 Se minimiza el manejo de excedentes y las 
transferencias se definen con base en el giro 

La metodología de giros de recursos del Régimen 
Subsidiado se modificó a una metodología de giro 
directo. Con este nuevo esquema se elimina la figu-
ra de contratos entre la EPS del Régimen Subsidia-
do y cada uno de los municipios, de tal forma que 
se facilita la afiliación y garantía de acceso a la 
prestación de servicios de salud por parte de esta 
población. 

Luego de haber desarrollado el mecanismo de giro 
directo durante el 2011, a partir de la vigencia 
2012 se implementó el mecanismo único de giro 
del Régimen Subsidiado señalado en el Decreto 
4962 de diciembre de 2011, en el cual se señala 
que a través del Fondo de Solidaridad y Garantía 
(FOSYGA) se recaudarán todos los recursos que 
financian y cofinancian la Unidad de Pago por Ca-
pitación del Régimen Subsidiado. Este mecanismo 
tiene las siguientes características:
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programado de recursos en cada proceso de 
acuerdo con la liquidación mensual de afiliados.

•	 Los recursos ETESA y Regalías los continuarán 
girando las entidades territoriales hasta que se 
reglamente el recaudo del esfuerzo propio.

Con el Giro Directo de los recursos del Régimen 
Subsidiado se ha reducido de 90 a 10 días el 
tiempo que demoran en llegar los recursos de la 
Nación a EPS e IPS; actualmente el giro directo 
a IPS se aplica al 73% de los recursos que se 
giran desde el FOSYGA. Durante el año 2012 a 

través de este mecanismo se giraron $4.7 billones 
directamente a los prestadores de servicios de 
salud.

2. Total costos del Régimen Subsidiado

Como resultado de la estimación de los anteriores 
rubros, se estima que la Subcuenta de Solidaridad 
del Régimen Subsidiado registrará un total de cos-
tos para el año 2013 de $12 billones 193.000 
millones, $13 billones 468.000 millones para 
el 2014 y $18 billones 135.000 millones en  
el 2020.

Tabla 20. Costos Régimen Subsidiado (Millones de pesos)

Costos 2013 2014 2020

upC régimen subsidiado  12.144.677 13.414.342  18.063.264 

Costo auditoría  48.579  53.657 72.253 

Total Régimen Subsidiado 12.193.256 13.468.000 18.135.517 
         
 fuente: proyecciones msps.

participación para salud con destino a subsidios 
a la demanda, se agregan las demás fuentes de 
financiación, incluido el esfuerzo propio territorial 
compuesto por las rentas cedidas, y los recursos 
provenientes de la explotación de juegos de 
suerte y azar, se aplica la totalidad de los recursos 
provenientes de la Subcuenta de Solidaridad del 
FOSYGA y finalmente se incorporan los recursos 
del Presupuesto General de la Nación necesarios 
para cerrar la financiación. A continuación se hace 
referencia a los rubros más importantes y supuestos 
de proyección para el período 2013 a 2020.

K.      Fuentes del Régimen Subsidiado

Las fuentes de financiación más importantes del 
Régimen Subsidiado son cinco: a) Sistema General 
de Participaciones; b) Esfuerzo Propio; c) Cajas de 
Compensación Familiar; d) Recursos FOSYGA,  y 
e) Ingresos Fiscales adicionales.

Para proyectar las necesidades de financiamiento 
por cada una de las fuentes de financiación 
del Régimen Subsidiado, se toma como base 
la aplicación del artículo 44 de la Ley 1438 
de 2011 en relación con la distribución de la 
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Tabla 21. Fuentes del Régimen Subsidiado (Millones de pesos)

Fuentes Régimen Subsidiado 2013 2014 2015 2016 2017 2018 2019 2020

sistema general de participaciones 4.152.439,4 5.394.989,8 5.718.689,2 6.061.810,6 6.524.629,8 7.022.785,3 7.558.975,0 8.136.102,7

Esfuerzo propio rs 741.557,3 863.947,0 889.865,4 916.561,3 944.058,2 972.379,9 1.001.551,3 1.031.597,8

recursos de cajas para afiliados del rs 497.496,2 271.879,5 280.035,9 288.436,9 297.090,0 306.002,7 315.182,8 324.638,3

fosyga 3.239.116,6 3.873.841,8 4.069.475,8 4.254.451,2 4.449.256,2 4.628.953,2 4.816.772,8 5.013.078,9

Excedentes subcuenta solidaridad 1.770.000,0

Ingresos Plan Plurianual   
de inversiones 1.078.863,0 816.198,8 840.684,7 865.905,3 891.882,4 918.638,9 946.198,1 974.584,0

iVa adicional ley 1393 792.426,0 816.198,8 840.684,7 865.905,3 891.882,4 918.638,9 946.198,1 974.584,0

recursos fiscales adicionales 286.437,0

Cierre Nación 713.783,3 2.247.142,7 2.882.394,8 3.131.635,1 3.296.641,8 3.144.726,6 2.938.971,7 2.655.515,7

Total Recursos 12.193.255,8 13.467.999,6 14.681.145,9 15.518.800,4 16.403.558,5 16.993.486,7 17.577.651,7 18.135.517,5

fuente: proyecciones msps.

Para el caso de las necesidades del presupuesto 
de inversión para la igualación de la prima en tres 
años manteniendo las condiciones de cobertura 

total de aseguramiento y unificación de los planes 
de beneficios se tiene:

Tabla 22. Necesidades presupuesto de inversión para la igualación de la prima (Millones de pesos)

2013 2014 2015 2016 2017 2018 2019 2020

nECEsidadEs prEsupuEsto dE 
inVErsión igualaCión prima 
3 años

2.651.013   4.030.512  4.719.266 5.023.612  5.245.378     5.151.925     5.006.386     4.784.952 

ECat       134.500      146.972      151.381      155.922      160.600      165.418      170.380      175.492 

iVa 1393 dE 2010       792.426      816.199      840.685      865.905      891.882      918.639      946.198      974.584 

paripassu lEy 1122 dE 2007 
subCuEnta dE solidaridad

      380.000      397.100      414.970      433.643      453.157      473.549      494.859      517.127 

rECursos fisCalEs adiCionalEs       286.437         -         -         -         -         -         -         - 

dEuda naCión paripassu       343.867      423.099      429.836      436.506      443.097      449.592      455.977      462.233 

CIERRE NACIÓN 713.783 2.247.143 2.882.395 3.131.635 3.296.642 3.144.727 2.938.972 2.655.516 

 fuente: proyecciones msps.
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1. Sistema General de Participaciones

De acuerdo con lo establecido en el artículo 44 
de la Ley 1438 de 2011, que modifica el artículo 
214 de la Ley 100 de 1993, se establece como 
una de las fuentes para el pago de la UPC del 
Régimen Subsidiado los recursos de las entidades 
territoriales correspondientes al Sistema General de 
Participaciones para salud, partiendo como mínimo 
del sesenta y cinco punto tres por ciento (65.3%) 
para los años 2013 y 2014 de acuerdo con la 
ejecución presentada para el año 2012 y el plan 
de transformación concertado entre el Gobierno 
nacional y las entidades territoriales hasta llegar al 
ochenta por ciento (80%) a más tardar en el año 
2015. 

En este sentido los recursos por este concepto 
durante el año 2012 fueron de $3,9 billones y se 
estima que el valor de estos recursos para el año 
2013 sea de $4 billones 152.000 millones, que 
corresponde a un 65,3% del total de recursos que 
se destinan al SGP salud; para el año 2014 el 
porcentaje se mantiene y para el año 2015 hasta 
el 80%; manteniéndose en dicho porcentaje hasta 
el año 2020, período en que se proyecta que los 
recursos estimados adicionales sean en promedio 
por año $944.000 millones.  

2. Esfuerzo propio territorial

La financiación por este concepto contempla los 
recursos provenientes de la explotación de juegos 
de suerte y azar y las rentas cedidas tanto de 
licores como de tabaco. El crecimiento proyectado 
toma como base el recaudo ejecutado en el 2012 
y anualmente se incrementa con base en el IPC. 

Para el Régimen Subsidiado se aplica el 68% de 
los recursos provenientes de la explotación del total 
del monopolio de juegos de suerte y azar, el de la 
sobretasa al consumo de licores y cigarrillos, y el 
50% del impuesto al consumo de licores diferentes 
de cervezas.

En aplicación del Decreto 4923 de 2011, se 
excluyen de las fuentes de financiación los recursos 
provenientes de regalías.

3. Cajas de Compensación Familiar

De acuerdo con lo establecido inicialmente por el 
artículo 217 de la Ley 100 de 1993, se proyecta 
el 5% o 10% del recaudo del aporte del subsidio 
familiar con destino al Régimen Subsidiado 
y adicionalmente ¼ de punto previsto por el 
artículo 46 de la Ley 1438 de 2011. Anualmente 
se proyecta un incremento global, por los dos 
conceptos, con base en la variación del IPC. Los 
recursos previstos por este concepto corresponden 
a los montos que son administrados directamente 
por las cajas de compensación.

Para el año 2013 se estima que los recursos 
asciendan a $353.000 millones, correspondientes 
a $233.000 millones del 2012 y $120.000 
millones del 2013.

4.   Recursos FOSYGA

4.1.   Cotizaciones al SGSSS

Corresponde a los recursos de la cotización al 
SGSSS, equivalente al uno punto cinco (1.5) de las 
cotizaciones de afiliados al Régimen Contributivo. 
Con aplicación de lo dispuesto en el artículo 45 de 
la Ley 1438 de 2011, respecto de la Distribución 
de los recursos de la cotización del Régimen 
Contributivo, se determinó mediante Resolución 
477 de 2011 que para el 2012 se mantuviera 
la decisión de trasladar a 0,17 puntos, que tiene 
como objetivo contar con mayores recursos en la 
Subcuenta de Compensación para la financiación 
del pago de los recobros No POS.

Para el período 2013 a 2020, el modelo estima 
un cambio gradual de este porcentaje pasando 
de 0,17 puntos  1,5 puntos de las cotizaciones 
entre los años 2013 a 2020. La decisión de llevar 
nuevamente el porcentaje de las cotizaciones que 
se distribuyen a la Subcuenta de Solidaridad tiene 
que ver con el impacto de mayores recursos para 
financiar la decisión de iniciar con la igualación 
de primas del Régimen Subsidiado respecto del 
Contributivo; a su vez, la disminución de los recursos 
que se necesitan en el Régimen Contributivo para 
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el pago de los recobros No POS, por efecto 
de los controles y medidas que el Ministerio ha 
implementado en el proceso de recobro.

Bajo este supuesto, el Régimen Subsidiado contará 
con $1 billón 979.000 millones por concepto de 
cotizaciones, es decir, $1,5 billones más que en el 
año 2012, recursos que para el período 2014 al 
2020 serán de $2,5 billones por año. 

4.2. Cotización Solidaridad regímenes de 
Excepción y Especiales 

Aportes efectuados por las personas afiliadas como 
cotizantes a un régimen de excepción que tengan 
una relación laboral o ingresos adicionales sobre 
los cuales están obligados a cotizar al Sistema 
General de Seguridad Social en Salud, cotización 
que debe efectuar a través del FOSYGA.

Estos recursos vienen teniendo un comportamiento 
creciente; durante el año 2012 correspondió a 
$292.000 millones de los cuales $235.000 
millones se derivan de los aportes de las entidades 
del régimen de excepción y ciudadanos residentes 
en el exterior y $57.000 millones por entidades del 
Régimen de Excepción con vinculación adicional. 
Se estima que para el año 2013 estos recursos 
sean de más de $300.000 millones.

4.3.  Recursos de Cajas de Compensación 
Familiar que no administran el Régimen 
Subsidiado

La proyección toma como base el recaudo 
ejecutado y se aplican crecimientos equivalentes a 
la variación del IPC. Estos valores corresponden a 
los recursos que en virtud del artículo 217 de la 
Ley 100 de 1993 deben destinar las Cajas de 
Compensación Familiar al Régimen Subsidiado, que 
no los administran directamente y por consiguiente 
tienen la obligación de consignarlos al FOSYGA.

Para el año 2012 los recursos correspondieron a 
$138.000 millones y se estima que para 2013 
lleguen a más de $142.000 millones. 

4.4. Rendimientos financieros y rendimientos 
cuentas de recaudo EPS

Se proyecta el monto con base en la disponibilidad 
de recursos existentes en la subcuenta de solidaridad 
y en cuentas de recaudo de las EPS del Régimen 
Contributivo; las tasas aplicadas en la proyección 
se calculan con base en las observadas en el 
portafolio de la subcuenta.

4.5.  Excedentes ECAT adicionales 

Con el fin de complementar la financiación, se 
proyecta la incorporación de recursos adicionales 
provenientes de la subcuenta ECAT de $400.000 
millones desde 2014, con crecimiento del IPC en 
los años siguientes.

4.6.  Aporte Nación según el Marco Fiscal de 
Mediano Plazo (incluye Paripassu)

Recursos correspondientes al pago de la deuda que 
la nación tiene con la Subcuenta de Solidaridad 
por concepto de los aportes del Presupuesto 
Nacional correspondientes a las vigencias fiscales 
comprendidas entre 1997 y 2006, de acuerdo 
con lo señalado por el numeral 2 del literal c) del 
artículo 221 de la Ley 100 de 1993.

De acuerdo con el modelo, se estima que por este 
concepto, la Subcuenta de Solidaridad recaude 
un total de $3 billones 564.000 millones para el 
período 2013 a 2020, siendo el valor del año 
2013 $380.000 millones e incrementos anuales 
del orden del 4,5%.

4.7.  Excedentes financieros

Con la unificación de los planes de beneficio, ini-
ciando en el mes de julio de 2012, se requirió 
la incorporación de los recursos provenientes de 
los excedentes financieros de la Subcuenta de Soli-
daridad acumulados al cierre de la vigencia fiscal 
anterior. Al cierre del año 2011, los excedentes 
de la Subcuenta de Solidaridad ascendieron a $3 
billones 40.000 millones, que fueron incorporados 
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en el presupuesto del año 2012. Como resultado 
de la vigencia fiscal 2012 se estima que para el 
año 2013 se requerirá la totalidad de los exce-
dentes, estimados en $1 billón 920.000 millones, 
que ayuden a financiar la decisión de igualación 
de las primas del régimen Subsidiado respecto del 
Contributivo de los cuales se destinarán $150.000 
millones al pago de deudas reconocidas no paga-
das en el marco de la Ley 1608  de 2013.

Por el efecto del costo de la unificación de los 
planes de beneficios e igualación de primas, se 
estima que no se generarán excedentes financieros 
a partir del año 2013.

5.  Recursos fiscales adicionales

Por este concepto se proyecta la incorporación 
de recursos previstos por el artículo 4° de la Ley 
1393 de 2010 relacionados con el IVA adicional 
a la cerveza y a los juegos de suerte y azar y la 

compensación de la caída del recaudo de juegos 
de suerte y azar (Chance), igualmente previstos en 
la Ley 1393 de 2010. En forma complementaria se 
registran recursos por valor de $792.000 millones,  
distribuidos entre 2012 y 2013, para completar 
un billón adicional de financiación previsto como 
compromiso de la nación.

6. Total fuentes del Régimen Subsidiado

Como resultado de la estimación de los anteriores ru-
bros, se concluye que la Subcuenta de Solidaridad 
del Régimen Subsidiado registrará un total de ingresos 
para el año 2013 de $11 billones 764.000 millo-
nes, $11 billones 514.000 millones para el 2014 
y $15 billones 830.000 millones en el 2020.  La 
variación de estos valores con respecto a los registra-
dos en el estudio para la unificación de los planes de 
beneficios corresponde a la necesidad de mayores 
recursos por la decisión de la igualación de primas a 
partir del año 2013. 

Tabla 23. Total fuentes Régimen Subsidiado (Millones de pesos)

Fuente 2013 2014 2020

sistema general de participaciones 4.152.439 5.394.990 8.136.103

Esfuerzo propio rs 741.557 863.947 1.031.598

recursos de CCf para afiliados del rs 497.496 271.879 324.638

Subtotal Fuentes RS 5.391.493  6.530.816  9.492.340 

fuente: proyecciones msps.
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Tabla 24. Fuentes FOSyGA (Millones de pesos)

Fuente FOSyGA 2013 2014 2020

Cotización solidaridad regímenes de excepción y especiales 300.991 310.021 370.181

Contribución rC 1.979.888 2.118.480 2.948.409

recursos de CCf que no administran directamente rs 142.403 146.676 175.138

rendimientos financieros 98.671 76.935 60.540

superávit del período anterior 1.770.000  -   -  

rendimientos cuentas de recaudo Eps 1.117 1.151 1.374

aporte nación (incluye Paripassu) 858.367 967.171 1.154.853

ajuste usos diferentes a rs 142.321 146.591 175.037

Excedentes ECat adicionales  -  400.000 477.621

Subtotal FOSyGA 5.293.758 4.167.024 5.363.154

         fuente: proyecciones msps.

Tabla 25. Ingresos fiscales adicionales

Ingresos fiscales adicionales 2013 2014 2020

implementación unificación pos e igualación de primas upC 1.078.863 816.199 974.584

iVa adicional ley 1393 de 2010 792.426 816.199 974.584

recursos fiscales adicionales 286.437  -   -  

subtotal ingresos fiscales adicionales  1.078.863  816.199  974.584 

Total Ingresos RS  11.764.115  11.514.039  15.830.077 

 
          fuente: Ejecución presupuestal fosyga / proyecciones msps.
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3.3.		 Balances	régimen	contriButivo	y	 
réGimen subsidiAdo

L.  Balance Régimen Contributivo

El balance del Régimen Contributivo tuvo como 
resultado positivo para la vigencia 2012 un valor 
aproximado de $541.000 millones, superávit que 
pasa a la siguiente vigencia como otra fuente de 
financiación. 

Para el año 2013 se estima en la Subcuenta de 
Compención  un resultado superavitario producto 
de la dinámica de crecimiento del Ingreso Base de 
Cotización por encima del crecimiento del salario 
mínimo, de la tendencia decreciente de la Densidad 
Familiar y del comportamiento creciente de la 
Densidad Salarial, variables que son inherentes al 
Proceso de Giro y Compensación, que en conjunto 
permite sostener el superávit. Sin embargo, es 
importante mencionar que el comportamiento 

superavitario del Régimen Contributivo que se 
registra desde el año 2004 ha presentado, por 
los efectos del pago de recobros por servicios No 
POS, una desaceleración de ese comportamiento 
y generación de excedentes. 

En este contexto, el comportamiento de los otros 
ingresos que recauda la subcuenta distintos al 
Proceso de Compensación, los otros gastos 
diferentes a los que se reconocen en dicho proceso, 
y en especial los que corresponden al pago de 
medicamentos No POS y fallos de tutela, han 
influido en el resultado del superávit y excedentes 
de la Subcuenta de Compensación.

Para el período 2013 se estima que el resultado 
del superávit sea de $182.000 millones y la 
tendencia se mantenga creciente y se incremente 
en promedio en un 45,3% por año hasta el 2020 
registrando $374.000 millones para 2014, 

La composición de los ingresos de la subcuenta de solidaridad es la siguiente:

Gráfica 11. Composición ingresos Subcuenta de Solidaridad
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$699.000 millones en 2015 y contar como 
resultado acumulado del balance de este régimen 
de $2,1 billones para el 2020.

M.  Balance Régimen Subsidiado

El balance para el año 2013 da como resultado 
$ -713.000 millones de pesos; la implementación 
de la igualación de primas a partir del 2013 que 
incrementa el costo de manera importante para 
este régimen se ve compensada con las fuentes de 
financiación descritas en el literal K. ”Fuentes del 
Régimen Subsidiado” que incluyen producto el total 
de excedentes de la Subcuenta de Solidaridad y 
por ende un resultado superavitario.

Para el período 2013 al 2020, el resultado del 
balance es deficitario siendo el valor para el año 
2013 $ -0,7 billones y para el 2020 $ -2 billones 
665.000 millones. 

A pesar de que las fuentes del Régimen 
Subsidiado tienen un incremento importante, 
y al igual que en la decisión de la unificación 
del POS, el costo de igualación de primas más 
el incremento de la población que se proyecta 
del 2013 a 2020 es diferencialmente más alto. 
De acuerdo con estos resultados, los valores 
deficitarios requieren aportes de la nación, los 
cuales fueron presupuestados e incluidos en el 
Marco Fiscal de Mediano Plazo.
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4.1. réGimen contributivo

•	 Del estudio se concluye que la Densidad Familiar se reducirá en 0,47% entre los años 
2012 y 2020; y la Densidad Salarial aumentará en 6,76% en comparación con los 
mismos periodos.

•	 Por efecto de la Ley 1468 de 2011, de formalización y generación de empleo se 
generará en el año 2013 un total de 137.000 nuevos cotizantes, al igual que para 
el año 2014.

•	 La Subcuenta de Compensación del Régimen Contributivo registrará un total de costos 
para el año 2012 de $14 billones $387.000. millones y se estima que para el año 
2013 sea de $15 billones 66.000 millones y $21 billones 283.000 millones en el 
2020. 

•	 En el balance del Régimen Contributivo se estima que el resultado del superávit sea 
de $182.000 millones y la tendencia se mantenga creciente y se incremente en 
promedio en un 45,3% por año hasta el 2020, registrando $374.000 millones para 
2014, $699.000 millones en 2015 y contar como resultado acumulado del balance 
de este régimen de $2,1 billones para el 2020.

4.2. réGimen subsidiAdo

•	 El comportamiento de la población de los niveles I, II y III del SISBÉN, muestra que 
para el año 2013 esta población alcanzará un total de 24.473.874 y para el 2020 
un total de 25.107.719, siendo el incremento de la población del orden del 2,59% 
entre el año 2012 y el 2020.

•	 Se estima que la Subcuenta de Solidaridad del Régimen Subsidiado, registrará un 
total de costos para el año 2013 de $12 billones 193.000 millones, $13 billones 
468.000 millones, para el 2014 y $18 billones 135.000 millones, en el 2020 y 
registrará un total de ingresos para el año 2013 de $11 billones 764.000 millones, 
$11 billones 514.000 millones, para el 2014 y $15 billones 830.000 millones, en 
el 2020.

4 . Conclusiones
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•	 Para el período 2013 al 2020, el resultado del 
balance del Régimen Subsidiado es deficitario 
siendo el valor para el año 2013 de $ -0.7 

billones y al 2020 $ -2 billones 665.000 
millones.
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